
 
 

 
                                                                           

 

CONVOCATORIA DE ACCESO DE NUEVOS ALUMNOS  
PED CHESTE CURSO ESCOLAR 2023/2024 

BACHILLERATO 
 

FEDERACIÓ DE TENNIS TAULA DE LA COMUNITAT VALENCIANA  
 

➢ PLAZAS CONVOCADAS 
 
- Se convocan 3 plazas para 1º de Bachillerato. 
- Si los candidatos no reúnen las condiciones deportivas solicitadas no se ocuparán la 

totalidad de las plazas. 
- Se creará una lista de reservas de aquellos alumnos que cumplan los requisitos académico-

deportivos con el objetivo de cubrir posibles bajas. 
- La oferta de plazas educativas va dirigida exclusivamente a alumnos en régimen de 

internado. 
 

➢ PLAZO DE SOLICITUD 
 

La presentación de solicitudes (según el modelo del anexo I) se realizará por e-mail a 

carmensolichero@fttcv.es, terminando el plazo el 24 abril de 2023 a las 15.00 horas. 

 

Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

- Fotocopia del DNI o Libro de familia. 
- Anexo compromiso cumplimiento normativa (Según modelo Anexo II) 
- Copia del boletín de notas de la 1ª y 2ª evaluación del curso 2022/2023 o título de la ESO 

para aquellos alumnos que ya estuvieran en posesión del mismo. 
 
➢ REQUISITOS PARA LA INCORPORACIÓN AL PED DE TENIS DE MESA 

 
A) REQUISITOS ACADÉMICOS : 

Haber superado el Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO). 
 

AVISO IMPORTANTE: Las personas deportistas seleccionadas deben reunir las condiciones 
establecidas en la legislación vigente para poder matricularse en los estudios solicitados, 
solicitar la convalidación de la materia optativa y cursar la asignatura de Educación Física con la 
correspondiente adaptación curricular elaborada por el departamento de Educación Física del 
IES en la que se integran las sesiones de entrenamiento. 

 
B) REQUISITOS DE APTITUD 

El Centro de Medicina Deportiva de Cheste llamará a los deportistas seleccionados que 
deberán pasar un reconocimiento médico de aptitud para la práctica deportiva y una prueba 
psicotécnica antes de su admisión definitiva en los Planes de Especialización Deportiva.  

 
 
 

mailto:carmensolichero@fttcv.es


 
 

 
                                                                           

 
C) REQUISITOS DEPORTIVOS 

 
Los deportistas deberán haber disputado Liga Nacional en los últimos 2 años o haber 
conseguido medalla individual en el Campeonato Autonómico. 

 
Para la obtención de una plaza, se tendrá en cuenta en primer lugar haber cursado   Educación 
Secundaria Obligatoria (ESO) en el Plan de Especialización Deportiva de Tenis de Mesa de 
Cheste. A continuación, se tendrá en cuenta el siguiente baremo de la siguiente tabla. En caso 
de haber deportistas que jueguen la misma liga, para la obtención de la plaza se tendrá en 
cuenta el porcentaje de partidos ganados en dicha liga. 
 
 

Chicos ♂ Chicas ♀ 

1. Superdivisión 1. Superdivisión 

2. División de honor 2. División de honor 

3. Primera división 3. Medalla autonómica 

4. Medalla autonómica 4. Primera división 

5. Segunda división  

6. Tercera división  

 
 

 
 
 
 


